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Hacienda insiste 
en que el cambio 
en el proceso de 
devolución es 
“más ordenado” 

Retrasos “injustificados” de Hacienda en 
la devolución de la Renta a mutualistas
IRPF/ Los asesores fiscales denuncian “una mala práctica administrativa que minusvalora los derechos 
de los contribuyentes, genera inseguridad jurídica y un grave perjuicio económico y emocional a los afectados”.

Ignacio Faes. Madrid 
El cambio de criterio adopta-
do por el Ministerio de Ha-
cienda respecto al procedi-
miento de devolución del 
IRPF a los mutualistas, tras 
haber sido reconocido su de-
recho por el Tribunal Supre-
mo, genera retrasos “injustifi-
cados” en la devolución. Así lo 
advierte la Asociación Espa-
ñola de Asesores Fiscales (Ae-
daf), que pide a los responsa-
bles del ministerio que “re-
consideren esta medida y res-
tablezcan el procedimiento 
anterior, permitiendo que los 
mutualistas puedan recupe-
rar sus cantidades de una sola 
vez, como estaba previsto”. 

El Supremo, mediante va-
rias sentencias, reconoció el 
derecho de los mutualistas a 
la devolución del IRPF paga-
do de más, al declarar exentas 
de tributación determinadas 
cantidades percibidas en sus 
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Miles de mutualistas tienen derecho a las devoluciones.

pensiones. Concretamente, se 
estableció que las pensiones 
generadas por aportaciones a 
antiguas mutualidades entre 
1967 y 1978 están exentas en 
un 25%, mientras que aque-
llas correspondientes a coti-
zaciones anteriores a 1967 lo 
están al 100%. Este reconoci-
miento judicial abrió la puerta 
a que los afectados pudieran 
recuperar las cantidades in-
debidamente tributadas co-
rrespondientes a los ejerci-
cios no prescritos. 

Inicialmente, la Agencia 
Tributaria habilitó un proce-
dimiento sencillo que permi-

volución año por año, lo que 
retrasa la percepción íntegra 
de lo que les corresponde has-
ta 2029. 

“El cambio de criterio ha si-
do introducido de manera 
sorpresiva, eliminando el pro-
cedimiento ágil y eficiente ini-
cialmente establecido y susti-
tuyéndolo por un proceso 
más lento y complejo que 
fracciona las devoluciones”, 
señalan desde Aedaf. “Esta 
medida provoca una clara de-
sigualdad entre quienes ya re-
cibieron su devolución y quie-
nes, por causas ajenas a su vo-
luntad, deberán esperar años 
para recuperar lo que legíti-
mamente les corresponde”, 
añaden. 

Los asesores insisten en 
que “no encontramos justifi-
cación alguna a la decisión to-
mada, ya que en ningún mo-
mento se discute el derecho 
de los afectados a dichas de-

tía solicitar la devolución de 
todos los años pendientes de 
una sola vez, facilitando así el 
acceso a este derecho. Sin em-
bargo, con el cambio de crite-

rio adoptado por el Ministerio 
de Hacienda, dicho procedi-
miento ha sido sustituido por 
un sistema que obliga a los 
mutualistas a solicitar la de-

voluciones. Únicamente se 
pretende fraccionar los im-
portes a devolver a lo largo de 
varios años, lo que implica 
que los mutualistas no obten-
drán la reparación íntegra 
hasta 2029. 

Por su parte, el Ministerio 
de Hacienda argumenta que 
“la calendarización de las de-
voluciones ofrece certidum-
bre sobre la imputación en la 
contabilidad nacional de las 
devoluciones e implica esta-
blecer un proceso más regla-
do y ordenado”.  

Sin embargo, los asesores 
consideran que este razona-
miento en ningún caso justifi-
ca la decisión adoptada. “Lo 
que realmente está provocan-
do es retrasar injustificada-
mente la devolución de canti-
dades que los tribunales han 
reconocido como legítima-
mente exigibles”, contestan 
los asesores.

El Supremo estableció 
que las pensiones 
por aportaciones a 
antiguas mutualidades 
entre 1967 y 1978 
están exentas en  
un 25%.

Sentencias
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